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MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE, 

Y MEDIO RURAL Y MARINO
 51.908/08. Anuncio de la Confederación Hidrográ-

fica del Guadiana referente al levantamiento de 
actas de ocupación de los bienes y derechos afecta-
dos por las obras de Toma en el embalse del Andé-
valo. Términos municipales de Puebla de Guzmán, 
Alosno y El Cerro del Andévalo (Huelva).

La Ley 10/2001, de 5 de julio del Plan Hidrológico 
Nacional, aprueba y declara de interés general la obra de 
«Toma en el embalse del Andévalo» y la urgencia a los 
efectos de ocupación de los bienes afectados a que se re-
fiere el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, en 
la Ley 62/2003 de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativa y de orden social.

En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, y el 56 de su Reglamento, se convoca a los 
propietarios para el levantamiento de las correspondien-
tes Actas Previas de Ocupación, que tendrá lugar, de 
acuerdo con los turnos establecidos y que se publican en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento afectado, los días 
23, 24 de septiembre de 2008 a las diez, once y doce ho-
ras en el ayuntamiento de Puebla de Guzmán (Huelva), 
25 septiembre de 2008 a las diez horas y once horas trein-
ta minutos en el ayuntamiento de Alosno (Huelva), 26 de 
septiembre de 2008 a las diez horas, en el ayuntamiento 
de El Cerro del Andévalo. No obstante lo anterior, si al-
gún afectado así lo solicita, el citado levantamiento se 
producirá en los propios terrenos a expropiar.

A dicho acto podrán asistir los afectados personal-
mente, o bien representados por una persona debidamen-
te autorizada para actuar en su nombre. Aportarán la do-
cumentación acreditativa de la titularidad de los bienes 
objeto de expropiación (Certificado del Registro de la 
Propiedad, Escritura Pública o fotocopias compulsadas 
de esos documentos, así como los recibos del IBI de los 
dos últimos años, o fotocopias compulsadas de los mis-
mos). Los afectados pueden hacerse acompañar a su 
costa de Perito y Notario, si lo estiman oportuno.

Según el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa, las personas que se consideren 
afectadas podrán formular por escrito, ante esta Confede-
ración, hasta el momento del levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido producir 
al relacionar los bienes afectados.

La relación de propietarios afectados se encuentra ex-
puesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento citado.

Badajoz, 20 de agosto de 2008.–El Secretario Gene-
ral, Manuel Piedehierro Sánchez. 

 51.952/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana referente al levantamiento 
de actas de ocupación de los bienes y derechos 
afectados por las obras de Abastecimiento a los 
núcleos inmediatos al acueducto Tajo-Segura. 
Término municipal de Torrubia del Castillo 
(Cuenca).

La Ley 10/2001, de 5 de julio del Plan Hidrológico 
Nacional, aprueba y declara de interés general la obra de 
«Abastecimiento a los núcleos inmediatos al Acueducto 
Tajo-Segura» y la urgencia a los efectos de ocupación de 
los bienes afectados a que se refiere el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, en el Real Decreto-Ley 9/
2007, de 5 de octubre, por el que se adoptan medidas ur-
gentes para paliar los efectos producidos por la sequía en 
determinadas cuencas hidrográficas.

 52.339/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro por la que se convoca para el 
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por la 
obra «Proyecto constructivo de los colectores en 
alta y la estación depuradora de aguas residuales 
de Horta de Sant Joan (Tarragona). Clave 
09.343.205/2111».

Por Resolución de la Ministra de Medio Ambiente de 
fecha 29 de noviembre de 2007, se ha aprobado el expe-
diente de información pública y el proyecto de construc-
ción «Proyecto constructivo de los colectores en alta y la 
estación depuradora de aguas residuales de Horta de Sant 
Joan (Tarragona). Clave 09.343.205/2111».

La actuación objeto de este Proyecto Constructivo fue 
declarada de interés general y actuación prioritaria y ur-
gente, tanto en el Real Decreto Ley 2/2004, de 18 de ju-
nio, como en la Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que 
se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidro-
lógico Nacional. La actuación cuenta por tanto con la 
declaración de utilidad pública, y se encuentra incluida 
en el Anexo IV de dicha Ley 11/2005 «Actuaciones prio-
ritarias y urgentes» y se cita como «Programa de sanea-
miento de aguas residuales urbanas (PSARU 2002) en la 
cuenca del Ebro. l.ª Fase».

Por Real Decreto Ley 9/2007, de 5 de octubre, se ha 
declarado la urgente necesidad de ocupación de los terre-
nos afectados por las actuaciones que se citan en su 
Anexo II, donde se ha incluido la actuación «Programa de 
saneamiento de aguas residuales urbanas (PSARU 2002) 
en la cuenca del Ebro. 1.ª fase», de la que forma parte el 
referido proyecto constructivo.

Las obras en él definidas han sido encomendadas a la 
«Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas, 
S.A.» (ACUAMED), incluyéndose en el adicional de la 
Modificación n.º 1 del Convenio de gestión directa, sus-
crito entre el Ministerio de Medio Ambiente y la citada 
Sociedad Estatal con fecha de 30 de noviembre de 2004 
e interviniendo ésta como entidad beneficiaria de la ex-
propiación en los correspondientes expedientes, según 
establece el artículo 132 de la Ley 10/2001.

En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, y el 56 de su Reglamento, se convoca a los 
propietarios para el levantamiento de las correspondien-
tes Actas Previas de Ocupación, que tendrá lugar, de 
acuerdo con los turnos establecidos y que se publican en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento afectado, el próxi-
mo día 24 de septiembre de 2008 a las diez horas en el 
Ayuntamiento de Torrubia del Castillo (Cuenca). No 
obstante lo anterior, si algún afectado así lo solicita, el 
citado levantamiento se producirá en los propios terrenos 
a expropiar.

A dicho acto podrán asistir los afectados personal-
mente, o bien representados por una persona debidamen-
te autorizada para actuar en su nombre. Aportarán la do-
cumentación acreditativa de la titularidad de los bienes 
objeto de expropiación (Certificado del Registro de la 
Propiedad, Escritura Pública o fotocopias compulsadas 
de esos documentos, así como los recibos del IBI de los 
dos últimos años, o fotocopias compulsadas de los mis-
mos). Los afectados pueden hacerse acompañar a su 
costa de Perito y Notario, si lo estiman oportuno.

Según el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa, las personas que se consideren 
afectadas podrán formular por escrito, ante esta Confede-
ración, hasta el momento del levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido producir 
al relacionar los bienes afectados.

La relación de propietarios afectados se encuentra ex-
puesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento citado.

Badajoz, 20 de agosto de 2008.–El Secretario Gene-
ral, Manuel Piedehierro Sánchez. 

En consecuencia, y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, la Presidencia de esta Confederación ha tenido a 
bien la iniciación del correspondiente expediente de expro-
piación forzosa, por causa de utilidad pública, que se trami-
tará de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 
52, y concordantes, de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, y, por lo tanto, convocar mediante 
notificación individualizada, Edictos en los Ayuntamientos 
y publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en los diarios «El Diari de Tarrago-
na» y «El Punt», a los propietarios y titulares de los bienes y 
derechos afectados por el meritado proyecto, para que com-
parezcan en los Ayuntamientos donde radican los mismos, 
como punto de encuentro para el levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación y, en su caso, de ocupación definiti-
va, sin perjuicio de trasladarse al terreno si se estimara nece-
sario.

A dichos actos deberán comparecer todos los titulares de 
los bienes y derechos afectados, por sí o representados por 
persona provista de poder suficiente, exhibiendo los docu-
mentos acreditativos tanto de su personalidad (DNI/NIF), 
como de la titularidad de los mismos y el último recibo 
del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo los compa-
recientes que lo deseen hacerse acompañar, a su costa, de 
Peritos y Notario, advirtiéndose que, en caso de incom-
parecencia, se entenderán las ulteriores diligencias con el 
Ministerio Fiscal según previene el artículo 5 de la Ley 
de Expropiación Forzosa.

El orden de levantamiento de Actas se comunicará a 
cada interesado mediante la oportuna cédula de citación, 
figurando la relación de titulares convocados en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento señalado.

A dicho acto deberán asistir inexcusablemente el Re-
presentante de la Administración, así como el Perito y 
Representante de la Beneficiaria y el Alcalde de Horta de 
Sant Joan, o el Concejal en quien delegue, pudiendo los 
propietarios ejercitar los derechos que al efecto determi-
na el párrafo 3.º del art. 52 de la vigente Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Es de significar que las publicaciones indicadas se 
realizan, igualmente, a los efectos de información públi-
ca durante un plazo de quince (15) días hábiles, contados 
desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, Boletín Oficial de la Provincia de Lleida y en el 
diario «El Diario de Tarragona», en la forma dispuesta en 
los artículos 17.2, 18 y 19.2 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, para que los propietarios que figuran en la rela-
ción contenida en dichas publicaciones y todas las demás 
personas o entidades que se consideren afectadas por las 
obras, puedan formular por escrito ante esta Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta, n.º 24-26 
(50.071 Zaragoza), las alegaciones que consideren opor-
tunas, a los solos efectos de subsanar posibles errores en 
la relación, alegaciones que podrán prolongarse hasta el 
momento del levantamiento de Actas Previas a la Ocupa-
ción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 56.2 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa. Estas alegaciones 
podrán formularse igualmente en las oficinas de la Em-
presa Estatal, beneficiaria de la expropiación, «Aguas de 
las Cuencas Mediterráneas, S.A.» (ACUAMED), c/ Al-
basanz, n.º 11, 1.ª planta (28037 Madrid), donde se po-
drán consultar los planos parcelarios, lo que podrán hacer 
igualmente en las oficinas de los Ayuntamientos donde 
radican los bienes y derechos afectados.

Esta publicación servirá de notificación para los inte-
resados desconocidos o de ignorado domicilio a los 
efectos prevenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en re-
dacción dada por la modificación efectuada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Calendario para el levantamiento de Actas Previas a la 
Ocupación:

Ayuntamiento: Horta de Sant Joan (Tarragona). Fecha: 
Día 1 de octubre de 2008. Hora: De 9:00 a 13:45 horas.

Zaragoza, 21 de agosto de 2008.–La Secretaria Gene-
ral, P.A., el Jefe del Área Jurídica, José Rubió Sirvent. 


